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j^K ey©4 Arctece-í y anuncios qne hayan de insertarse
ea ESs.sjní¡se orzoiALüs se han de mandar alJefe 9o-

raapíetivc, por cayo oondaoto se pasaran a loa
eto« mencionados periódicos.

«isa! Ktra dia ia Alrti£s 123 ..

mm m suscsípcígs Tarifa d inserciones

Su esta capital, llevado á domicilia, 2*50pesetas mensuales anticipadas; !
fuera de elts, 8*59 mes, 10*60 al trimestre, 21 «1 «exestre y[42 por un año,, 5

Se admiten stssoripciones ea Madrid, •» la Administración del BaLgris, >
oalle de! Almirante, 15, bajo.

—
Fuera de esta capital, directamente por medio \u25a0\u25a0

de carta ila Administración con inclusión del importe del tiempo de aboco
'

en letra de.fácilcobro.

Anuncios oficiales de pago, iíx¡e& 6 fracción 59 para

Id, particulares, id. id. id, 0"J5 id,
í*« feáíjlia* 4»tio« lea <Iiac, exee^te» los <ia*a!ngei.

Ojcinas: Almirante, 15 de tres ¿"ocho de ¡atará
. . .

Número suelto, 50 céntimos,

IParte oilciml \u25a0di as; esta Dirección general ha El Sr. Presidente propone como más
Hdispaesto que se annnoie en la Gaceta de loportuno que en la primera sesión que
mMadrid y en el Boletín Oficial de la celebre se preceda á la designación de

un provincia la petición indinada la Comisión expresada. k

L^íaa^'^^^^^^^^^^Ba^SLaaBiaa' l'ii'iii|im pnnilmi |»i m <ii \u25a0 iii«n un Seguidamente se aprueba la basa 13^
8. M. el Rey II.Alfonso Allí (cp^aaoplTJ'tri de mejorarla, acampanadas áe bub \u25a0 Es aprobada asimismo ¡aJpm^_^ =^B

diará yprepondrá solución á los asuntos
siguientes:

Creaoión de un onerpe de Comisiona-
dos de apremio oon las necesarias ga-
rantías para el mejor cometido de su mi-

lass^iadel Canéela <geM¡nlatiaa>a

Dios guarde), S. M. la Reina doña !correspondientes proyectes y resguar- } wn perjuicio de la base anterior yhall

Victoria Eugenia, Sus Altezas el des de «»\u25a0«*\u25a0»«» de fianza en el tér- | ta que pueda cumplimentarse, el jefe dej
imine de un mes oontado desde la fecha \ Laboratorio dará ouenta mensualmente a

[Principe de Asturias é Infantes j enque los anuncies se publiquen, oon \ la Diputación de todos los análisis ees-
D. Jaime y doña Beatriz continúan iarregle á le dispuesto en el articulo ¡tudios en él praotioades, oon la separa-

sin novedad en su importante 3a- I 611
**

7 ane del reglamento de veinti- | oión debida da oficiales y particulares y
I, , ' 1 cuatro de Maya de mil eohooientes se j de los ingresos que per estes últimos se
Itaaas^BBaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaiaasM^ f V»"*» v ooho. diotado para la eieenoión de iebtengan. Para les trabajos particulares

SÍÓB.

Rjvisión dentro del año de les expe-
Idientes de clases pasivas, quinquenios y

premios remuneratorios, proponiendo la
| supresión de las concesiones hechas eec-
| trarias al Reglamente.

Enfermos incurables en los Hospitales
para pasarlos á los del Estado.

Proyeoto de racionado en los Estable-
cimientos de la Beneficencia provinoial,Ravigant ley de Fer ióarnJes^^ omien^e^a^aToraTorio^

\u25a0 Lo digo á V.E. para su conocimiento formulará la oportuna tarifa, previo
\u25a0 yá fin de que se sirva disponer la pu- !dictamen del Cuerpo Médico, la que se

bbbbbbbbbbbbbbbbbbbI blicBciéu de esta orden en el Boletín j is dará la publioidad debida, lo onal se

imn gmSmm'W * Oficial de esta provínola y remitir un j viene mandando desde haoe algunos anea
8MO&£0*"mM^^CMjMM Injemplar del numera en que aa innarta á j sin que se haya cumplido hasta la fe-

Ieste centro qae cuenta
ien su día si se han presentado ó no nue- Se da cuenta de la siguiente:

peticiones. Se exoitará el celo del Cuerpo Medios

De igiai beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia. I

oon arreglo á dictamen del Cuerpg Médi-
oo, recomendando á la Diputación S9

; «aupe &la mayor brevedad de su implan-
| taoión por estima/se de gran economía
Ipara el presupuesto provinoial.

Cebro de estancias de enfermas por
j accidentes del trabaje en los Hospitales
:provinciales á razón de 2*35 pesetas cada* una. A este efeoto, les directores proee-
\ deránála formación del expediente de

1 reintegro inmediatamente que se verifi-
\ que cada ingresa, dande cuenta á la Di

-
!putaoión, y procurando el cobre sema-

nalmente oon carga á la persona é enti-
| d&dresponsable.

Las estancias distinguidas de mediel-

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
mFomentct .—

Tranvías
Aíes efeétds que en ella se expresan ! Dio8«uard9 á V- E'mmh9B Eñíía \u25a0 !f"e!,ia d9 qU9 por razon8s de 8fllubri-

se insería iaentimucMn la siguiente er- } Madrid di83 de Eaero da milaoveoíen- * dad, higiene y seguridad, prohiba ex-
ám de la Dirección general de Obras \ t9sdiez -

1 Presamont9 «¡ 9"» 1"enfermos fumen

oúblieas recibida en este Gobierne el día I E1d"eetor general, ¡en les salas ds los Hospitales, lo cual
veintiuno del actual.

p- °-. i5SFán «n»P""»n *«d» mer les Hijas

Madrid reintionatre de Enere de mil 5 Jesé Llovera. idal« Caridad, enfermeros y demás de-

noveoíentos diez=El gobernador, Fede- ! Rubricado. J Pendientes, y ademas adopte las epertu,

rieeRequejo. |El gobernador civil de la provincia de nf'9 determinaciones para evitar que la
\ *\ i

-. Madrid < Pem8n enoia en las salas de enfermos no
Urden que se eita

• •
agudos perjudique á lea que realmente

«Ministerio de Fomento. =Dirección |
El tamalera "iafe losen-

\u25a01 de Obras públicas =Ferrooarri Franoisno T e r á n E18r- Bamt0 Mftreno está conforma
!as.=Cor cesión y coEstruooióa.=Exoe- s p „_

4Q
'

con esta base, pero estima qne de su
lentísimo Sr.: Vista la instancia, proyeo- f cumplimiento no debía encargarse á las,
to yjysgusrdo de constitución d¿fi»nza,

ninrrmif1i«it nnnmtTníll I\n lilflnin } HermBna8^eJa_Carj__^,^^aaaa|*^^fB

¡na, en el Hospital Provincial, seguirán
j cobrándose á razón de tres pesetas, y las
| de igual clase do Cirugía, á razón deoin-
[ ce pesetas.

13. La Seooión de Investigación des-
;pachsrá cou toda urgenoia los expedien-
ites signientes:

Mamaria de Villoslaáa y Herrera.
Memoria da D. Mateo de la Vía.oiedsd «Ts iMidrid> 8n^^"^Ba^^^^^^^^^a»^, ,̂,^^^^^imisión de las hermanas, pero está justi-

selioitud diooaosGión de un tranvía elós- ¡ Sesi ónck20 de Noviembre de 1909 fíoocto P«w hallarse más en oaníaoto
trico en esta corte, denominado «Enlace J „ . ., con los enfermos y ser más atendidas,
dalas vías de ia eslíe Msyor por laplaza | ( onmuaton)

Después de estas manifestaciones se
del mismo nembre, con las de la oalle j Sa nombrará una comisión Compuesta aprueba la base 15 y las siguientes:
de Atoohc», oon el recorrido siguiente: \ del señor presidente de la Corporación, Se prohibe terminantemente, bajóla

La líaea ee une es vía doble á la de la \ dos diputadas, decano de la Beneficencia J responsabilidad del farmacéutico y jefes
salle Maycr frente á Is calle da Ciudad- |provincial y dos mélicos, para que en el \ de labsraterio del Hospital Provinoial,
Rodrigo, que recorre con vía saneills pa- \ plaze más breve pgaible y segúa estime ¡qne par i8 farmaoia del mismo ee pre-
ra noiras después en vía doble oon la ;oportuno, Heve á oaba la reorganización ; ven :á, les demás estabieeimientos da

Sisas de Villa,

Vínculo de Alonso Martín de Cqs.

Investigaciones de testamentos en que
i se halla interesada la Benefieeneia pre-

\ vinoial.
Se llama la atención de la Diputación

\u25a0 sebre la oer.veráenoia de gestionar legal

mente elreconocimiento, emisión y en-
trega de los créditos pendientes oen el
Estado, procedentes de les tres períodoseurva grande de la plaza Mayer que si-

gue hasta frente á la oalle do Gerona
donde ectra ec vía única recorriéndola
del mismo modo para convertirse ea vía
doble en la plaza de Provinoia donde em-
palma osn las vías de la oalle de Atocha

de les servicios de consultas de los Hos-
pitales y Laboratorio provincial,á fin de
que sesn reproductivos, así oe*no la
a >spt8oién del personal faoultativo á las
diversas enfermerías y al más conve-
niente funcionamiento de las mismas.

j oír&s.raedicementos que no ssanlos oom-
¿ puestos del formulario, coma asimismo
; entregarlos á personas distintas de las
i que determina el Reglamento, Bdqni-
i riendo aquéllos oen oargo á sus respacti-
i vos presupuestes, las drogaB, aguss mi-

do desamortización.
19. Aoerdsr que el Sr. Presidente,

como vooal del Patrnneto de Santa Rita,
geBtiene la concesión de plazas á la Di-
putación para la corrección de sus asi!:

-
dos.en cuya calle y frente é 1? de Carretas ElSr. Diez Agere dice que ya que esta alcohol y¡¡demás producte?, para

se ha de construir un pequeño trozo de ¡
vía para unir entre si las de la calle de [
Atocha de oada lado de la referida oalle ¡

basa se se ha cumplido en elaño actual, !
se preceda ahora mismo á designar la
Comisión á que se refiere. >

'o oual tienen ya la correspondiente y
recesaría oonsignaoión.

17. La Demisión de Haoienda estu-

20. Recomendar al señor arquitecto
jefe la formaoión de les proyectes de 1 ?

obras más necesarias en los Estableci-
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general del Tesare las eerrcBpendientes
listas de asiladas, ifin de evitar, oome

ha ocurrido en algunas extraooieneB da
Lotería, que no obtengan aquéllas les
premies ooaoedides por el Estado, por

no habarse oumplido oportunamente di-
cha ebligaoión.

ElSr. Crespi dice que esta base se ha
puesto per primera vez, perqué en algún
establecimiento, oomo el Asilo de las
Meroedas ne se ha dade cuenta á la Di-

"32. Se autoriza para llevar á ejecución
este presupuesto, con las modificaciones
qae sean nacesBrias á oonaeonenoia de

acuerdes temadoB por la Diputación, re
formando les servicios, siempre qne no
exoeda de la oantidad consignada ;en
aquél para cumplir las atenciones iqne

la reforma aféete. Si no se hallan com-
prendidos en esta auterizaoién, no serán
de abono ios gastos que se hagan sin te-

ner consignación expresa en el presa-

COMISIÓN PROVINCIAL
\u25a0lientos para que sean aprobadas por la

Diputación y despuéB llevados á presu-

pueste.
21. Continuar oen la mayor actividad

la tramitaoión de los expedientes instruí

dos para la venta de todos los bienes in-

muebles y Derechos Reales da propiedad

de la provinoii y de los Establecimientos
provinciales de Baoefioeno'a, en cumpli-

miento de lo dispuesto por Real erden 31
da Dioiembre de 1900 y etras posterio-
res.

Relación de las reclamaciones electo-
rales resueltas per esta Comisión, en su
sesión de 27 del aotnal, qne se publioa á
los efectos prevenidos en el art. 6 del
R.D. de 24 de Marzo de 1891.

ALPEDRETE
Declarar la incapacidad del ooneejal

electo den Saturnino Montalva per ser
fiador solidario del rematante de consu-
mos en el ramo de vinos, onya subasta
si bien sé anuló per la Administración
de Hacienda sa halla pendiente de alzada
en elMinistarie respective.

reooión del Tesura, oon el esmero de laH
Inolusa, siende oonveniente ae envíen
listas oon la debida regularidad para no viamente per el MinÍBterie da la Gober-
perjudioer á las asiladas. naoión.

Ei Sr. Díaz Agero pido se agregue á 33 Todos los funcionarías previaoia-
esta base la siguiente: «Se gestionará jeB qu9 tengan ofiráctar téonioo, y espe-
oeroa de la testamentaría del señor mar- 0¡aimeute les maestros de tallares, serán
quóa de Linares las dotes á que tienen j nombrados, cuando esurra vacante, pre-
dereoho las asiladas del Colegia de la

'
Vj0 oenoursa ea el que se aoreditejqua

Pm- • reúnen las oendioiones necesarias para ei
A propuesta del señor presidente y en j DU8a desempeño de su cometido.!

viBta de estua manifestaciones queda re- | B
,

paPa9nal faoaltativo acreditará ¿1
daotadal» basa 27 en la siguiente forma: ;

tomar po3e8ioll de 8U destino que pcsee
«28.-Cuidarán los directores de la la- | rt titule praledenal qae le dé dereehe i
oIubs y Coiagio de la Paz y Asile de 1 eoupar je

_
Nuestra Sañera de las M«roedaB, bajo su , „ , .
mis estrecha responsabilidad, de remitir

*'a '°
8U0981VO * ,as «m**»-*»«™> Pr«"

Ibb veces que sea necesario é la Direo- «edan de legados y mandas á favor de

ción g«eral del Tesoro, las oerrespon- los establecimientos se invertirán an tí-

dientes listas de asiladas, á fin de evitar, tulos de la Dsuda Perpetua para convar-

como ha ooarrido en algunas extraooio tiraa ea iMoripoionee intransferibles,

nes de Lotería, que no obtengan aquellas siempre que el testador ó donante ns> de-
lea premios concedidos per el Estado, termine el destino que haa de tenar las
por no haberse oumplide oportunamente referidas cantidades,

diohi obligación. También ouidará el Para que las necesidades de los esta-
primero de loa direotores indicado, de bleoimientos de Beneficencia no queden
redamar del Patronato del señor mar- desatendidas, se autoriza el que á las de
quéa de Linares la entrega de les pre- fioienoias qua resulten en algunos sr
mies á que, oon arreglo á testamento, turnios, se atienda con los sobrantes que
tengan dereoho las asiladas.» en otros de les presupuestos autorizados

Síguidamenta quedó aprobada la base
'

apareoan dentro del mismo capítulo, dan
adioioaa la en la forma prepuesta. { de cuenta previamente á la Diputación.

Sen aprobadas á oentioaaoidn lee si- E1 pBg0 á Ja JantB dB Damas de Honor
guiantes: y5|erita ¿e ja BSjgnao jóa de amas exter-

29. Se reiterará al señor deoane del nas> Be d6olara pre£e rente á todas las de-Coerpe Médico el encarga de qne los sa- j máS| haoiendo responsables de elle al de-
fleres pro.«erea preouren la reduoeión po8Ítario y aiooutador.en loa Hospitales de lisraoioaas extraor- „

T
, . -. \ _, x ..... .

djntr¡ts 3». Las superiores da les Estableci-
80. Rsoerdar el exacto cumplimiento

n,,
f

ent.M¡n9rmaaBa en <*aiea &******,
da lo dispuesto por los Reglamentos de

autonzarán lss "«bes ycuantas de todos
les EstsMeelmientes en cuanto á que no !*ga9t°S TpaM loB m,SmoS 89 hag8a '
verifiquen ga.tos mayoros de 50 casetas

1Díervf»fdo necesariamente en la recep
sin sat,Sriz»oiéa de lo* señores visitado-

01
°a de tode8 lo,3 art,0u!oB y materiales

rea, y de 500 sin aouerdo expreso dala
q™

T! „•
Estsbl *oimiaat0. en

Diputación ó Comisión provincial, bajo
UnÍÓD d8 loB dir80toí,fi9 *

interventores.
la responsabilidad de los direotores é 38, D'0' s^Sersa 'a modificación

pneste,

22. Prohibir en absoluto tedo gasto

de obraa qua exoeda de 500 nesetas y ne
preceda da proyecto y presupuesto for

-
mado por el arquiteoto é ingeniero res-
pectivamente, nihaya sido aprobado por
la Diputación ó Comisión permanente, y
disponer que desda luese ee sa iuen á
subasta los vapresentados.

COLMENAREJO
Desestimar la reclamación de D.Pedro

García y declarar eon capacidad para
ejercer el cargo concejil al electa D. Ju-
lio Gala Elvira,pues sibien es arrends-
tarie de pastes del común hasia fin de
Marzo próximo, también le es qae elnú-
mero 4 del artículo 43 de la ley munici-
pal solo habla de contratas y no de les
contratos que oana este se celebran par
precie y tiempo determinado, d« ios qua
se deriva el dereoho y acción para recla-
mar el importe del arriende.

Sr. Benito Moreno vota en contra

HBe22 |
por entender qua la oanti-

Mobía ser de 250 pesetas).
da 1a
dad-

gar al mismo señor loga-

pía, sin pretexto ni exousa
spnaate aooroa da que losU|uua,

Bohreat antes, capataces ypeones oami-
io puadau ejaroar industria algo-
re da bu demsreaolón ni eoupar-

ne os a

\u25a0b de

stroa trabajas que los oerraspon-

-albo da Indemnizaciones de

Pa, Ragla-
[^^¡ngenwros, ayudantes y so-

por aalidas ras-
B^mimHasi'iloa trozos do

I

Misu cargo COLMENAR DEL ARROYO
Desestimar ¡as raelamaoioneelpresen-

tadas ydeclarar can espeeidad para ejer-
cer el cargo á los concejales D. Eugenia
Herreros y D. Salustiano Panadero, per
no ser motive de iaeapaoidad al qua el
primero haya sido juez oiuaisipal hasta
1908 y haber cesado el segundo, sin res-
ponsabilidad alguna de su cualidad de
depositan© municipal y arrendataria da
pesas y medidas antes del 1.* a;|tua!.

orreapo

liza la n
su temí , tora ütHude bu

l«á ;r jas haohos en éitaa Las nómi
BH y iá la aprobaolea da laComi

sien d> Pomanto

I^i^isabrajtaruej^^^^^^
BB^BB^BB^BB^BB^BB^BB^BB^BB^BB^BB^'XTa_oam irsiprivina

reaüirá i > ras. idantro dal tarri COLLADOMEDIANOI
a qtn «atea eoolavadaa Ma oarr Desestimar la reclamación de;D. Gre-

gorioRivggsrda y declarar la cspaoidad
del oencejal D. Faustino Migue!, por ha-
ber cesad© en el arriende de censuraos
el 31 del pasado mes y referírselas inca
psoidades al ejeroioie del cargej sin que
se aoempsñe prueba ni justifictRoién ai-
gasa de que en la actualidad sea deudsr

iva vi^ilanoia y oonservaoión
aa los enoargae, á ouye efaota el ingenia

re j>f) aira ua» distribmi6a de las mis-
mas p irt:lea ju liiiiias reipaoto da
1 t « 3r«itja f por kllfimatrea rai-
pec'.<- \ bbj y p-i»no» eitnine-

tijaríBlpunte en qm hia da real-

a oep

roe, j

dir u v «'.roa, «¡uo* dM 31in Dlai=»m
á fsades municipales.

CHAPINERÍA

bri u-ei

1«F
laGentalta

88. T*íasl«j obras da repararen y Díolarsr nulas las eleooianes varifiot-
dss sn dicha pueble el 12 de Dioiembre
últim© per haberse omitido en la oonvo-

insorv iqoa sa realioeu en el Pala
11-> o »r oai la éita y va-

lusa y axoedin da 500 { oatoria una da las vacantes qae debíaB
iproveerse, restringíanle las fecultades
idel elector, interesando del señor ge-
] bern8dor qua una vez s *a firme esta ra-
jj solución, oenvoqua nuevas elecciones
ipara renovar la mitad da les concejales
í quo corresponden á dioho Ayuntamiento.

estar oon nmiiiaa en interveatores, sujetándose en el gaste del R,8,anjento de Clases pasivas en el
mensual alas dozavas parias de las cea- Be°tido de que no se computarán oemo
aignaaiones autorizadas, y suprimiendo >a®8 de ""io*3» más que los prestados
tedas las raciones qaa hasta aquí ha vani

*,a DiPutaoión previnoial da Madrid, no
do Buoistrándese ea metálioo ó sn crudo. B¡en(ío Por 'tente de abono los servioios

31. Sb reitera la prohibición de su- del Estaa<s > ae les Ayuntamientos y ©tras
ministrar más raoionea á empleados 4 Diputaciones, ni los años de carrera, ni
dependientes qua las qua expresamente 1m e*3™0^ interinamente, si en desti-
figuran an si presupuesto, ratifioauda no retribuido oon gratifioaaién.

un pi

f»rra
ypraaupuMto pr«Tia ra*nte

initaota jefa y
aprebadr» rporaoién, adjudicin-

en ferma kgal y ej9
_

un aleouida paradaoo-catín ei f

roeai » todas las dapndon-
I<n • pr- Dipntuoión, y GETAPE

e M tenga que aatisfaoar Desestimar la reoiameoión da D. Mar-
tín Daleyto y D. Pedro Serrana y decla-
rar oon oepaoidad para ser oonoejalee á
D. Juan Gómez, D.Luis Cifuente y den
Julián Banavente, por n© justificarse
tengan participación direeta ó indireot*
en el arriende de oonsumos.

nndao S li:Oi|ea lo aoardado par la Diputación en cuanto 89. Atandiando á que el estado pre-
á la pruhibioiéa di facilitarlas en mata- carta da fondos no permite, «orno desealioo y en aspaoie. la Corporación, dotar oon suficiente oan-Se raapetaráel raoionado que aotual- «dad el Capítulo XI,cObras diversas»,
mente rige pera los enfermos en cada 7 con el objeto da que la suma de 2.000Establecimiento. Los alimentos ó raoio- pesetas oansigaadaa en el mismo pueda
ñas extraordinariaB que autorioan los Henar el fin de auxiliar á les Municipiosprefesoraa da Sala exoluirén la ración é en bus obras de interés leoal, oen la es-
timante ordinario, salve el caso en que

'
casa amplitud que tan reducida oifra per-ea profesare, expresamente dispongan , ""a,no sa encadarán subvenciones qaeo contrario, haciéndolo constar asienta í exoedan de 200 pesetas, oon objete delibreta ópor medio da «vale», á fin de que sean les más posibles los que disfru-qua este forma parte de la misma, para ten de este beneficie, ylas concesiones

z:2:iTm\ixnc*mis*Had°i e6,° aioanzarfic *«A-P*"^,t 7 P,r'bSMrel 88tadade D8 t0DKan d«Wtes por ningún concepto...mentación qua por toioa oonojptes se oon la Diputaoión provincialaBaTaTHaB.ha da eumiaistrar á los enfermos por laé^BBa^BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBai\u25a0 D«9peQ^t^BBBlBlBlBlBlBlBlBlBlBlBlBlBlBfl

rte, sa gestionará ifio de que-
MeeieBTaTaTaaaaaTaaTaTr l|l||"*'iniiiiimnialiiaun Ina

tala e> el Gebi-rneoivil eoonomiaáodoao
\u25a0« Ib Dipotaelén olarríense qua aotual-
mM

So reitera el eumolimianto da lo
«?e en la plantilla y Realet érda-

ha seooión

MADRID
n?B sobre amertijaoión de laa plazas que
queden veeantes y no estén ooroprendi-
das en la misma, y en lade la plana ma-
n>r que debe formarse enseguida .

Sa loa la siguiente:

Declarar válidas las elecciones del dis-
trito del Hospioio y een capacidad paf»
ser oonoejal á D, Luis Gaye del \u25bce1,e *
por ne ser motivos bastantes de nulidad
los alegados por les reclamantes señare»
Talavera y Moray per no constituir toe-
tivode inoapaoidad la circunstancia de
haber sido elSr. Gaya abogado fis°8

'
sustituto de esta Audiencia, hasta el di»
anterior á la elección, según le praveai'
do el art. 43 de la Ley municipal.

28. Cuidaran los director aa de Ib lu-
cíase y Cologta de Ib P.z y Asila doNaestra Señara da las Mercadee, bajo bumáaeBtreoha roaponaabilidad, de remitirIsa vosea que sea necesaria á la Direoaiéa

(Concluirá.)
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MORALEJA DEENMEDIO Francisco Martín Martín, id.id.
Eduardo Sauz Hernánz, id.industrial.

Antonio de Lepe, idem id.
Ramón Casado, idem industrial.
Víctor io Julián, idem id.

Desestimar la reolamaoién de D.Gena-
ro Alverez Martín y D. Jesé Marqués

Luis López Fernández, id. industrial.
Fernando López Gras, id.id.

Suplentes
eentra el escrutinio general de le éleo-
eión, puesto que la no admisión de lee
«inca papeletas sa acordó per la mesa,

asando de las faoultades qne les eenoede

Suplentes
Suplantes

D. Wenceslao Blanca, oonoejal.
Yioteriane Cuesta, contribuyente in-

dustrial.
Melitón González, idem id.

D. Fernanda Orejón Alvarez, oonoejal.
Jerónimo Veoina Huerga, retirado.
Gumersindo de la Cruz Maroos, con-

tribuyante territorial.
Juan Ortiz Serna, id. id.
Vicente del Pozo, id.industrial.
José Perrera Garoía, id. id.

Vioálvaro
D.Eugenio Rueda Uoeda, oonoejal.

Juan Salamanai, ex juez.
Jaan Rueda Usada, oantribuyente te-

rritorial.
Salustiano Pínula Rodríguez, id.id.
Julián Fernández R ioi,id.industriil
Andrés González González, id.id.

D. Castor Maraes Garoía, canee jal.
Julián Sanz Calleja, contribuyente te-

rritorial.

ilart. 43 de ta ley.
Joan Canenoia Sanz, idem id.

Desestimar también la redamación de
No existen vocales ni suplentes per los

demás conceptos por no existir indivi-
duos en quienes puedan recaer loa nom-
bramientos.

No se desigaan vocales ni suplentes
per les demás oonoeptos per ne haber in-
dividúes en quienes puedan recaer los
nombramientos.

D.Víctsr López, y declarar oon capaci-

dad para ser oaacejal ¿ D. José Marqués
por haber cesado ea el remate del arbi-
trio de pasas y medidas y puestos públi-
cos antas del 1

°
dol presente mes, acom-

pañan la doouman.es que justifiquen te-

ner solventadas tedas sus obligaciones
«en elMunicipio.

M0RALZAR2AL

Pelayos
San Lorenzo

Mariano da la Calle Raques, oonoejal.
Cesáreo Pontón Yázques, retirado.
Fermín Mateos de la Vega, oontribu-

D.Gregorio Galvez García, oonoejal.
Paulino Hernández Retuerce, ex juez.
Basilio Martín Redondo, contribu-

yente territorial.
C3farino García Garoía, idem id. yente territorial.

Lauro Romero Juárez, idem id.
Sotare Bravo Merino, id.industrial.
Pedro Alvarez Goazález, idem id.

Desestimar las rsclamaeiones formula-
das por D Manuel Taillet y D. Vicente
Sepúlveda y dsolaranda eon capacidad
para ser concejales á tas electos D. Ani-
ceto González y D. Vioente Morales, per
ne tener el primera contienda oon el mu-
nicipioy na ser sn la actualidad fiador
del representante de tas gremios enca-
bezadas osa el Ayuntamiento; el segun-
de puesto que segúa justifica tiene en-
tregado al Ayuntamiento el importe de
laobligación.

NAVASDELREY

Suplentes Suplentes
D. Abión Cabrera Manriquez, eanoeja].

Mariano Díaz San Segunde, contribu-
yente territorial.

D. José Martínez López, concejal.
Franoisoo Martínez López, contribu-

yente territorial.
Gabriel Fernández Ortiz, id.id.
Jaaquín Castañeda, id.industrial.

Suplentes

Franoisoe Crur. Vado, idam id. Autonio Arribas Revilla,concejal.
Marselino Garrido Garoía, retirado.
Francisco Redondo Albartes, contri

No 8 3 designan vasales ni suplentes
por les demás conceptos par no existir
individuos en quienes pueda recaer tas
nombramientos.

huyante territorial.
Andrés Leonor González, idem id.
Isidoro Sebastián Gómez, id. indus-

Doroteo Sisón, id. id.
No se designa suplente de ex-juez per

no existir individuos en quien pueda re-
caer elnombramiento.Qdijeras

Natalio Rodríguez Marote, concepto .
Pablo Redondo Capilla, contribuyen-

te territorial.
trial.

Manuel Moreno Rodríguez, idem id Víllemantilla

Valdemoro
Jesé María Maeso del Rio, oonoejal.
Luis Martínez Aloobendas, retirado.
José Navarro López, contribuyente

territorial.

D.Dionisio de la Morena Lozano, oen-

Anastasia Sirrano Sarrano, id.id.
Domingo Serrano Gallego, id. indus-

trial.

oejal.
Estimarse la redamación formulada por

D- Clet© Serrano y ©tros, y deolarar en
su consecuencia la incapacidad del oon-
eejal electo D. Primitivo Domínguez por
ser dsuder á fondea municipales, hallar-
se apremiado al pago y tener contienda
pendiente cea la Corporación municipal.

PUEBLA DE LA MUJER MUERTA

José Maria de la Morena Losano, ex-
juez.

Manuel Lozano Muñoz, contribuyente
territorial.

Celestino Lozana Nieto, idem id.
Suplentes

Celestino Pariente Dure, idem id.
Cipriano Escobar Membrillo, idem in

dustrial.

D.Evaristo Diaz Guerra, oonoejal.
Andrés Garoía Zamorano, contribu-

yente territorial.
Suplentes

Vicente González Martínez, idem id. Carlos Zameran© Lozano, contribu-
yente territorial.

Martín Olías Gasta, id. id.
Viotorie Serrano Alvarez, id. id.

Suplentes
Admitir la renuncia que presenta el

eencejai D. Manual Brava por justificar
ser paatón de carrees y relevarle de se-
guir pertenaoiendo á dicho Ayuntamien-

Na se designan vocales ni suplantes
par tas demás conceptos por no existir
individuos en quienes pueda recaer el
nombramiento.

Mariano Navarro Lópaz, oonoejal.
Rafael Barbar© Martínez, retirado .
Gregorio Alguacil Carrero, contribu-

yente territorial.

No se designan vocales ni suplentes
por tas demás conceptos por no haber
individuos en quienes puada recaer les
nembramientes.tu.

Madrid 29 de Enero de 1910. =E1 vi-
cepresidente, Alfonso Cernnde.=El se-
cretaria, Simón Viñals.

Rasoafría
D. Juan Canil Féaez, ooneejal.

Francisca Béjar Souvslla.
Pascual Ceñil Fruela, contribuyente

territorial.

Raimundo Maestre de la Iglesia, id.id.
Juan Antonio de la Cruz Humanes,

idem industrial. .
Villanueva de laCañada

D. Adrián Lorsnta da la Plaza, contribu-
yante territorial.

Julio Brúñete Sarrano, id.id.
Franoisoo Espina Rodríguez, id. in-

dustrial.
Viotor Maaos Bíltrán,id.id.
Isidro Garoí iGonzález, concejal.

Suplentes

Eusebia Blanco Otero, idem id
Valdetarres

JUNTA PROVINCIAL Calixto Fraile Ortego, id.id.
Pío Fruela Fernández, contribuyente

industrial.
Raimundo Acebedo Martín, oonoejal.
Pedro de la Morena Martín, ex-juez.
Manuel Sanz Ramos, contribuyente

territorial.
?ienso Elmctorml

DEL

Francisco Ramírez Rodríguez, id. id.
Suplentes

D. Juan Canenoia Cerval, oonoejal.
Cesma Mayoral Garoía, contribuyente

territorial.

DE MADRID Rioarda Aoabade, idem id.
Suplentes D.Manual Pader Rodríguez, contribu-

yente territorial.
Teodoro Garoía Sánchez, id. id.
Temas Brúñete Sarrano, id. indas-

riel.

ilación áa los vaoalea designados para Pablo Martín Sanz, concejal.
Sobrino Visante Alarilla,ex juez.formar parte da las Juntas municipa-

les da esta provincia en el próximo
bienta.

Eleuterie Garaia Alvaro, ídem id.
Plácido Morena-Gil, idem industrial Eme tarta Martín Sanz, oontirbuyanta

territorial.
Juan Pablo Martín, id.id.

No 83 designan véosles ni suplentes
por el oaaoepio de industriales per no
habar individuos en quienes pueda re-
caer tas nombramientos.

(Voniinuación)
No se designa suplente de ex-jaez

ne existir individuo en quien pueda
caer elnombramiento.

Cipriano Canenoia Sanz, idem id. Pantaleón Granizo Sarrano, id.id.

Navas delRey
por
re- Pedro González Bustillo, oonoejal.

Vocales
i. Sebastián Domínguez, oonoejal.

Celestino Santos, ex juez.

No se desigatsn; vooal ni suplante de
ex juez por n© existir individuos en quie-
nes puedan recaer tas nombramientos.Robledillo de la Jara

\u25a0^\u25a0Huañuel Parres, contribuyente terri-

\u25a0Pablo Harnández, idem id.
HMarseio Parras, idem industrial.
lAtanasio Santo9, idem id.
| Suplentes

I Hernández, oonoejal.
Juan Garoía, contribuyente territo-

rial.

Martín, oonaeíalT^^^eeeBBBBBBBaal
Miguel Banito ex-juez. IXMaflH^^SSefMManan© de la Fuente, contribuyente Vioente D¡az Martín> 00ntrib ¡^|

territorial territorial.
Juan Ignacio García, ídem ,d Igidr0 Egteban Gonzá ¡d

„
Marcial Eliser Pérez, ídem industrial. Suplentes

Suplentes jaaa García Morcillo,oonoejal.
D. León Ramírez, aonaejal. Gregorio Guadalix González, oontri-

Eastasio Benito, ex-juez. buysnte territorial.
Sebastián González, contribuyente te- Antonio Ramírez González, id.id.

rritorial. No se designan vooalet ni suplentes
Ensebio Martínez, idem, id. parios demás conceptos por no existir

Na sa desiguan veoales ni suplentes individuos en quienes pueda recaer loa
per tas demás conceptos por no haber in- ] nombramientos. BB

-
MBaBB-BB_Bj

en púaJan raoaer taei^-MaaaB_BBBM
nembramieatos.^—^^^BBBa^BBaTI

Miraflores de la Sierra
Villanueva da Perales

D. Matee González Rodríguez, concejal-
Gregorio Riba garda Povedano, ex-

juez.
Mariano Povedano Harránz, contri-

buyente territorial.
Juan Rodríguez Povedano, idem id.
Victoriano Rodríguez González, idem

industrial.

César Santos, id. id.
Rufino Alvarez, id.industrial.
Francisco Santos, id. id.
Na existe vocal suplente de ex juez

fiar no haber individuos en quien pue-
da recaer el nombramiento.

Oteruelo del Valle
D.Marcos Sanz Sonlleva, oonoejal.

Maroeline Pérez Sanz, ex juez.

Suplentes
D. Mariano González Povedano, concejal.

Baldomero Pablo Rodríguez, contri-
buyente territorial.

Víctor Pablo Rodríguez, idem id.
Valleoas No se designan vocales ni suplentes

per tas demás conceptos por no habar in-
dividuos en quienes puadan recaer lea
nombramientos.

Villadel Prado

D.Antonio Madel Santos, concejil.
José Lozano Penco de Laóa, retirado.
Fructuoso López Leeohes, eentribu-

yenta territorial.

San Fernando
D. Timoteo de Lope, oonoejal.

Ramón Palau, contribuyente terri-
torial.

Manuel Arribas Montero, contribu-
yente territorial. Felipe Alvarez López, id.id. D. Lnoie González Salamanca, concejal.
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mere 1733 de 1909, se ha diotado sen-
tencia, ouye encabezamiento yparte dis.
positiva dioen asi:

Presidente: juez, Sr.D. Miguel Oahaa.
Adjuntes: D. Ricardo de Vergara y

D. José Canosa.
Santenoia: Ea le villay oorte de Ma-

drid á 9 de Dioiembre de 1909, el Tribuail
municipal del distrito de Chamberí, cora.
puesto de les señores que se expresan al
margen, habiendo visto lea presentes di
ligenoias de juioio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una, el Minia
terie Fiscal en representación de Ib ac-
oión públioa, y de la otra, como denun-
ciado Eloy Benito López, euya edad y da
más circunstancies ya constan anterior,
•mente.

Fallamos: [Que debemos oendenar y
condenamos en rebeldía iEloy Bacho
López ila pena de 25 pesetas de malta,
reprensión v Isa testas.

Temas Ansín Iglesias, retirado.
Adrián Sampedro Pernos, contribu-

yente territorio!.

Guadalix de la Sierra á veinte de Enere
de milnovecientos diez.

Madrid 31 de Enero de 1910.— El tesorero

de Hacienda, F. Ruizde Grijalbs.

El aloalde,
Juan Penca.

(O.—12).
Amalio Rivera, ídem id.
Ildefonso Alonso Ballesteros, idem

indubírsl.

AÍTO DE 1910
Gastos de inspección y vigilancia

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
-MIRAFLORES

Crisantes Redrfgrez Hernández, idem
idem.

Se halla vacante una de las des plazas
de Módico Cirojane titular de que se
compone esta viib, oon la ebligaoión del
profesar que sea eleote el visitar en sus
enfermedades á las familias pobres qne,
el Ayuntamiente clasifique en su distrito
las que no pasarán de echante, para le
qne se le faoilitará la oportuna lista, y
per la dotación anual de milpesetas pa-
gadas de los fondos munioipBles yper
trimestres vencidos.

vincia se ha dictado la providencia siguiente

Suplentes
D.Mariano Castre Vences, concejal.

Manuel Garoía Sánchez, retirado.
Temas Méndez Redondo, contribu-

yente territorial.

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 60 de la Instrucción de 26 de Abril de
1900, declaro incursoeen el primer grado de
apremio yrecargo de 5 por 100 sobre el im-
porte de sus descubiertos á los contribuyen-

Felipe Garoía Martínez, idem id.
Caries Nieto Benito, idem industrial.
Joaquín Pérez Calino, idem id.

tes sujetos á dicha tributación en esta oorte
qne pertenecen á las zonas de la misma
y que resultan incluidos en la relación qne

Barajas
D.Enrique Julián Camine, oonoejal.

Antolín Sevillano Llórente, ex juez.
Franoisoo Brea Satres, contribuyente

territorial.

queda en esta oficina
Les profesores que quieran ebtener

dioha plaza dirigirán bus instancias al
señar presidente del Ayuntamiento, oon
copia de su titulo yuna hoja histórica de
los méritos y servioies obtenidos en sn
carrera durante el término de treinta
días á oontar desde elsiguiente á la in-
serción de este aaunoio en el Boletín
Oficial de la provincia.

Sociedad Minera del Moncayo.
Compafiía del F. C. de Villacafias á Quin-

tanar de la Orden, idem id.id. Valdepeñas a
la Calzada de Calatrava, id.id.id. de Oaste-
jón á Fitero, id.id.id. de Langeo, id. idem
Ídem de Alicante á la Marina, id. id.id. de

Marcelino Serrano Sanz Cruzado,
idem id.

Asi per esta sentenoia le prenunoia-
mes, mandamos y firmames. —

Miguel
Oahea, Rioarde de Vergara, Jesé Ca-

Domingo Sevillano Sánohez, contri-
buyente industrial.

Braulio Guia Vargas, idem id.
Madrid á Santoña, id.id.id. de León á Ma-

Mirafleres de la Sierra Enero 22 de
1910.=E1 aloalde, Pedro Meroilta.=El
secretario, Emilio Onte.

En cumplimiento del articulo 51 de la mis-

tallana.

Suplentes nesa.

O. Fabriaiano Cene de la Fuente, oon-
ma Instrucción, pnblíquese esta providencia Publicación. -Leída y publicada fué la

anterior sentenoia per el Sr. D.Miguel
Oahea Lumbier, juez munioipal del dis-
trito de ChBmbarl, estando celebrando
aidiencia el Tribunal en el día de su fa-
ena, de que doy fe.-Luis Garrido.

oejal
en el Boletík Qhcui, de la provincia y

Andrés Llórente Sanz, ex-juez.
Juan Sevillano Barruelos, oontribu-

(0.-13.) entréguense á la acción ejecutiva les respec-
TALAMANOA tivoe valores, previos los requisitos corres-

yente territorial.
Valentín Julián Rodríguez, idem id.
Venanoio Ortínez Garoía, id. indus-

Se hallan terminadas las cuentas de
fondos munioipales del ejeroioio da 1909,
y expuestas al públioo en la Secretaría
de este Ayuntamiento, pe? terminada
quince días, para oír reolamaoionefl.

pondientes

Lo que se hace ptblico en conformidad de
loprevenido en dicho artículo 51

trial. Madrid 31 de Enero de 1910.=E1 tesorero de
Y mediante á la rebeldía del enjuicia-

da, yá fin de que sea netifioada en forma
le snterierBenteuoiB, expide el preseite
en Madrid á 19 de Enerode ígiO.^V.'B.'
=Manuel F. Villegas .=El secretario,
Luis Garrido.

Cruez Sánohez López, idem id.
Talamanoa á 26 da Enero de 1910.— El

aloalde, Luoio Antón.

Hacienda, F. RuU de Grijalba.
Orusoo

O. Vicente Zurita, oonoejal.
Anastasio Morillo,ex juez.
Santiago Ángulo, contribuyente te

rritorial.
Pedro López, idem id.
Ceferino Arias, idem industrial.
Francisco González, idem id.

PíflVIOENCláS JUOÍGULESTesorería de Hacienda Juzgados de i.
•
ln«tanoia»DE LA

PROVINCIA DEMADRID BUENAVISTA
(Núm. 190.) (B.-161.)

En elJuzgado de primera instancia deldistrito de Buenavista de esta oerte, seha inooade la oorrespendiente demandaá nombre de la Saciedad general de Cré-dito Industrial yCemoroial establecidaen París, denunoíande el extravio de untitulo de la Deuda deU por 100 exteriorespañol sene E. núm. 21.722, de 12 000pesetas nominales, que adquirió en 16 deNoviembre de 1901, por mediación delagente de bolsa en París, du Tilly.por
na d,nt.°

Uya damaDda é d«^oia saha diotado auto en 24 del actual, dis-poniendo su publicación en los neriédicos oficialas, Gaceta de Madrid, Bo-letín Oficial de esta provincia jDia
el tablón de asmnoios de la Balsa de *Bt»oapiay 8e paríio¡p9áIa8dem .a^de síndicos, señalándosa *i térmínT *1quince días, dentro del cu lpu,rc

0m

sVo vSam?r íent° de sus ««ncordants
liftnV. a DeS°0«°tanó enajena-ción del expresado titulo

oaalen a~

acL 8doroon7 flraniPlÍdOBfaot9l «

pez._ Elescribano, Jotó DalmaD.
7

En virtud de preridetoia del señarD. Manuel Fernández Villegas, juez mu-
nicipal suplente del distrito de Chamberí
de esta certa, se cita, llama y em-
plazaáVieente R0drígae2i cuyas demás
«rounstanoias y ««nal paradero ea ig
neran, para que en término de segunde
día comparezca en dicho Juzgad© á ex-
tinguir la pena impoeBt.eB jrJicio dG f

,,.
te» numere 1.351 de 1909, bajo apercibi-

ente de qne, si neta verifica, le pm-
'« el perjuioia qne haya lcgar.

Madrid 19 de Enere de 1910. =V.«B.°
M-nual Fernández Tille,.,.- Ei„m

_
Garridí
194. M

Suplentes
D.Tomás VíllalvillB,oonoejal.

Rufino VíllalvillB,ex juez.
Desiderio Redondo, contribuyente

territorial.

Oefraudación industrál
Primer trimestre de 1910

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
Tincia se ha dictado laprovidencia siguiente

De conformidad con lo dispuesto en el ar-

Clemente Merata, idem id.
Pablo Vsldericeda, idem industrial.
Juan Huertas, ídem id.

Madrid 21 de Enera de 1910.=E1 pre-
ndante, Jnnn Franoisoo Rnií.

ÍBBBBBBBBBBB^BBBBÍgifiHÍrtr -1° J
- *

VM
1900, declaro ,-curScTenTHffinerTraafl
apremio y recargo de 5 por 100 sobre el im

_
porte de sus descubiertos, á los contribuyen-
t« sujetos a dicha tributación en nta corte
4u„perecen a las zonas primera, seguond,
tercera, rnart.,,^,^..

AYUHTAMIEMTQS dossnla relación que queda en esta oficina
\u25a0¿Jopé Fernández, Constetino Rodrigan.

H»u .«.oAioneo, Jo^X^SS^SÜMonteverde, J0?é Pani.o, Pedro Riaza, Ense-
ANCHUELO

Lbs onestFB municipales del ejeroioie
de 19. 9se hallan terminadas y expues-
tas al público en est* Seoretaría pare oír
raelBmaoirrfe por espacio de quince
días, á contar desde esta fecha.

(B.—165.)
Jo»* Hidalgo, ManTToTJTTÍSa^lil
j^BBB*BBÜ.¿¿^lÍL±^, 6:i Friin Regimiento Húsares de PavíaAnchoe!* 19 de Enero de 19lO.=EI al-calde, Lni- Prieto. Pecho <W, MeSInT^Iflafll

GUADALIXDE LA SIERRA
rrat.^ngeídelRío, Juan Antonio R8mírezOvidio Brasona, Ba ,,iHo García, Fra:

-
ci

' *o os caballería
Per dimisión del qno la doBempeñaba

se halla vacante le plaz» de mediao titn-lardeesta villa,oen al sueldo anual de900 pesetee da los fondas mnnioipilea
per tnmestrea vencidos por la asistenciafacnltBtivB de setenta familias pobres in-cluidas en las listas da la Banefioenoiamnnloipal.

"TM
-

once *,Febrer^oSWI
Prl ,m8Üaaaysne! «^eldel«ínoipa de Asturias n„.

Simiente „"f"8' qoe MnP« a8to w-

ba»t« t>»l 9nE]snará n en pública en-

M-na.1 López,UarEnTToTSI^^^
f|^|'»cios^fcuU no Rom, I,-,,,- , ¿A
¡"¡el Acebo, Jaa:1 R,dr(gneS( iR*^""!
mantins, Bartolomé Rodríguez el mismoEa cumplimiento del ert. 51 de la misma

(D.-l.> Alcalá de H«r«»,.„„ .
mi!.„. • Í5GSP9S veintiséis de Emi!Bov8oien;o 8 di9z.Les aspirantes dirigirán sns solioitu-

desaestaaloaldíaenel plaz» de treintadfcsoentades desde la inseroién del pra-
\u25a0JH|ne^O^TlNOp:r.,i, 0

_
EL íTUSff

ae » ia acción ejecntivr. los respectivos v,Io-

-Ti»Ka<i<>,.
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